
AVISO 
Carrera 50 51-23, Piso 6, Oficina 608 Ed. Mariscal Sucre-Medellín-, teléfono 2315783 

ccto21me@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

LA SECRETARIA DEL JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

AVISA: 

 

Que, mediante auto del dieciséis de marzo de 2021, se requirió a la sociedad GARRAS LTDA 

y a los acreedores de la misma que han venido interviniendo en el presente proceso, para que 

a más tardar en el término de treinta días contados a partir de la notificación por estados de 

la mentada providencia, comunicaran el nombramiento a la auxiliar de la justicia, en su 

calidad de liquidadora, so pena de dar aplicación al artículo 317 del Código General el 

Proceso, con radicado 05001 31 03 016 1995 00203 00. 

 

Adicionalmente, mediante auto del 4 de agosto de 2022 se ordenó realizar la notificación por 

aviso en el micrositio. 

 

Se fija el presente aviso en el micrositio Web de este Juzgado, adjuntando el enlace del 

expediente digital, por el término de 10 días. 

016-1995-00203-00 

SE FIJA HOY: 17 DE AGOSTO DE 2022 A LAS 8:00 AM 

 

SE DESFIJA HOY: 30 DE AGOSTO DE 2022 A LAS 5:00 PM 

 

 

SANDRA MARGRITA ZAPATA HERNÁNDEZ 

SECRETARIA  
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